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Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: ESE.
Modelo: TF-2206 G.

Características:

Material absorbente: Lámina de Cobre.
Tratamiento superficial: Óxido de titanio.
Superficie de apertura: 2,210 m2.
Superficie de absorbente: 2,205 m2.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 640 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General de Energía, por la que se certifica un capta-
dor de tubos de vacío, marca CALPAK, modelo 12 VTN, 
fabricado por Cicero Hellas, S. A.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Cicero Hellas, S. A., con domicilio social en 9, Syngrou Ave., GR-117, 43 
Athina, Grecia, para la certificación de un captador de tubos de vacío, 
fabricado por Cicero Hellas, S. A., en su instalación industrial ubicada en 
Grecia.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0149.0.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad ELOT confirma 
que Cicero Hellas, S. A., cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad ELOT aportan el mismo nivel de confianza 
que los emitidos por entidades de certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-15506, y con fecha de caducidad el día 27 de noviembre 
de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certifi-
cado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, 
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 27 de 
noviembre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: CALPAK.
Modelo: 12 VTN.

Características:

Material absorbente: Vidrio Borosilicato.
Tratamiento superficial: Selectivo.
Superficie de apertura: (proyectada) 1,94 m2.
Superficie de absorbente: (proyectada) 0,644 m2.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 641 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General de Energía, por la que se certifica un capta-
dor solar plano, marca CALPAK, modelo 200 GS, fabri-
cado por Cicero Hellas, S. A.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada por 
Cicero Hellas, S. A., con domicilio social en 9, Syngrou Ave., GR-117, 43 
Athina, Grecia, para la certificación de un captador solar plano, fabricado 
por Cicero Hellas, S. A., en su instalación industrial ubicada en Grecia.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0148.0.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad ELOT confirma 
que Cicero Hellas, S. A., cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad ELOT aportan el mismo nivel de confianza 
que los emitidos por entidades de certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-15406, y con fecha de caducidad el día 27 de noviembre 
de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certi-
ficado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presen-
tar, en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 27 
de noviembre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: CALPAK.
Modelo: 200 GS.

Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Selectivo.
Superficie de apertura: 2,03 m2.
Superficie de absorbente: 2,00 m2.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 642 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar, marca Solardelight, modelo SLD S 300, fabricado por 
Helioakmi Solar Sistems, S. A.

El captador solar Megasun ST-2500 Selectivo fabricado por Helioakmi 
Solar Sistems, S. A., fue certificado por Resolución de fecha 28 de octubre 
de 2004 con la contraseña de certificación NPS-6804.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Solar de Light, S.L. con domicilio social en Pso. Castellana, 166, 8.ª 
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planta, 28046 Madrid, para la certificación de un captador solar con una 
denominación comercial diferente pero con las mismas características 
técnicas.

Habiendo sido presentado escrito de Helioakmi, S.A. en el que autoriza 
la venta y el uso de los datos del citado captador para obtener la certifica-
ción bajo el nombre comercial Solardelight SLD S 300.

Esta Secretaría General, ha resuelto certificar el citado producto con 
la contraseña de certificación NPS-15306, y con fecha de caducidad el 
día 28 de octubre de 2007, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 
interesado presentar, en su caso, el certificado de conformidad de la pro-
ducción antes del 28 de octubre de 2007.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Solardelight.
Modelo: SLD S 300.

Características:

Material absorbente:  Cobre.
Tratamiento superficial: Recubrimiento selectivo (titanio azul).
Superficie de apertura: 2,32 m2.
Superficie de absorbente: 2,35 m2.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 643 ORDEN APA/4167/2006, de 22 de diciembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción en 
relación con el seguro para la cobertura de los gastos deriva-
dos de la destrucción de animales no bovinos retirados en 
casetas para la provincia de Castellón, comprendido en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos retirados en casetas 
para la provincia de Castellón en la Comunidad Valenciana.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las casetas administradas por asociaciones asegurables de 
ganaderos ubicadas en el territorio correspondiente a la provincia de Cas-
tellón en la Comunidad Valenciana, destinadas a la concentración de cadá-
veres de las especies que se relacionan en el artículo 2.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Asociación de usuarios de casetas: aquella agrupación de ganaderos 
autorizada por la autoridad competente, en cuyos estatutos de constitu-

ción se contemple, como objeto, el ejercicio de la retirada y destrucción 
de animales muertos pertenecientes a los ganaderos asociados.

Explotación: el conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Asociaciones asegurables.

1. Podrán asegurar las asociaciones de usuarios de casetas que figu-
ren como tal en el registro de asociaciones de la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana.

2. Las explotaciones de los socios de la asociación deberán cumplir 
lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el registro de explotaciones ganaderas, así como en el 
Decreto 76/1995, de 2 de mayo, del Gobierno Valenciano por el que se crea 
la lista de explotaciones ganaderas y se dictan las normas relativas a la 
documentación y ordenación sanitaria y, por tanto, dispongan de un 
código oficial de explotación y estén inscritas en el Registro de Explota-
ciones Ganaderas de la Dirección General de Innovación Agraria y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Comuni-
dad Valenciana.

Los ganaderos deberán cumplir asimismo los requerimientos de iden-
tificación y registro del ganado establecidos respectivamente para las 
especies porcina y ovina/caprina, en los Reales Decretos 205/1996 de 9 de 
febrero, por el que se establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina; y 947/2005, 
de 29 de julio, por el que se establece un sistema de identificación y regis-
tro de los animales de las especies ovina y caprina, que modifica al ante-
rior en lo referente a estas dos especies.

3. El titular del seguro será la asociación.
4. La asociación deberá suscribir el seguro para el conjunto de los 

socios que depositen los cadáveres en una misma caseta en una única 
póliza. En caso de administrar más de una caseta, suscribirá declaracio-
nes distintas para cada una.

5. Se considera como domicilio de la asociación el que figura en los 
estatutos de constitución de la misma.

6. Animales asegurables. Tendrán consideración de animales asegu-
rables los pertenecientes a las siguientes especies:

Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este seguro los sacrificios de 
animales en la explotación ordenados por los servicios veterinarios ofi-
ciales, salvo para las explotaciones de ganado ovino y caprino en las que 
estarán garantizados los sacrificios relativos a las campañas de erradica-
ción de brucelosis.

7. A efectos del seguro se consideran los siguientes sistemas de 
manejo y clases de ganado:

Sistema de manejo de ganado ovino y caprino.

Clase de ganado cebo industrial: explotaciones cuyo único fin es el 
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de ganado ovino y caprino.

Sistema de manejo aviar:

Clase aviar de gran tamaño: incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.

Clase aviar mayor: incluye patos, ocas, pavos y otras aves con simila-
res características de peso.

Clase aviar medio: incluye gallinas ponedoras y reproductoras.
Clase aviar menor: incluye pollos de engorde, perdices, faisanes y aves 

con similares características de peso.
Clase aviar pequeño tamaño: codornices y aves con similares caracte-

rísticas de peso.

Se asimilarán a esta clase de ganado, a efectos del seguro, las explota-
ciones con clasificación productiva recría de gallinas de puesta y recría 
de pollitas.

Sistema de manejo de ganado porcino:

Clase de ganado de transición de lechones: explotaciones cuyo fin 
único es preengordar lechones procedentes de otra explotación, para su 
cebo posterior en una tercera explotación diferente.


